
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN  

Expte.: 2019/000794 

 
MODALIDAD LICITADORA  

Abierto múltiples criterios. Varios criterios de adjudicación.  

 
OBJETO  

ACTA VALORACIÓN DE CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR, APERTURA 
DEL SOBRE Nº 3 (DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA) y PROPUESTA DE 
CLASIFICACIÓN EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN INSTRUIDO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN DE CONDUCTAS INTOLERANTES 2019-2020. 

 
INTEGRANTES DE LA MESA  

Presidente:  

------ Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría General.  

Vocales :  

------D. Fernando Manuel Gómez Rincón, Oficial Mayor del Ayuntamiento (P.S del 
Secretario General). 

------Dª. Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento) 

-----Dª. Fátima Montenegro Gil-Jefa de Servicio de Participación Ciudadana. 

------D. Pablo Rodriguez Zulategui – Jefatura de Servicio Administrativo de Parques y 
Jardines. 

------D. Diego Gómez García - Jefe del Servicio de Tráfico y Transporte.  

------Dª. Maria Ugart - Jefe del Servicio de Gobierno Interior.  

 

Secretaria:   
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------Dª. Sofia Navarro Roda-Jefe de Servicio de Contratación. 

 

ANUNCIO DE LICITACION 

Perfil del Contratante del Estado de fecha 4 de octubre de 2019. 

 

Sevilla, a 5/11/2019 

HORA: 9,30 horas 

LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores 

Por la Presidencia se declara abierto el acto DE APERTURA DEL SOBRE Nº 
3, que contienen los documentos relativos a los criterios de adjudicación cuantificables 
de forma automática, dando conocimiento previamente de la valoración efectuada de 
las ofertas, en la parte correspondiente a los criterios de valoración sujetos a juicio de 
valor (documentación presentada en el sobre nº 2), a la vista del informe emitido por el 
correspondiente Servicio Técnico: 

 
LICITADOR  PROPUESTA TECNICA (Proyecto Técnico)  

ASESORAMIENTO DEPORTIVO Y 
EDUCATIVO, S.L.  

8 puntos 

ORIENS GESTION CULTURAL, S.C.A 19,5 puntos 

Una vez visto por la Mesa de Contratación el informe Técnico emitido por el 
Servicio de 31 de Octubre de 2019 y lo establecido en el Anexo I del PCAP, se 
acuerda dejar excluida de la licitación a la entidad ASESORAMIENTO DEPORTIVO Y 
EDUCATIVO, S.L. por no llegar al umbral mínimo de 10 puntos establecido en el 
apartado sexto del referido Anexo I del PCAP.  

Efectuado cuanto antecede, y estando presente en el acto Dña. Laura García 
Pérez en representación de ASESORAMIENTO DEPORTIVO Y EDUCATIVO, S.L, la 
Presidencia ordena la apertura del sobre nº 3 (documentación relativa a los criterios de 
adjudicación cuantificables de forma automática criterio dos y tres) correspondiente al 
licitador admitido. La puntuación obtenida tras la aplicación de la fórmula establecida 
en los Pliegos es la siguiente: 
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• Criterio número dos: OFERTA ECONÓMICA:  

 
LICITADOR  IMPORTE BAJA PUNTUACION 
ORIENS GESTION 
CULTURAL S.C.A.  

29.792,00 € 14,14 % 22,58 Puntos 

• Criterio número tres: CUALITATIVO:  

Coordinador Técnico y monitor  tiene la experiencia profesional mínima y adicional 
acreditada, obteniendo un total de 30 puntos.  

Siendo el total de la valoración el siguiente:  

 

LICITADORES  
PROPUESTA 

ECONÓMICA  

CRITERIO 

CUALITATIVO  
TOTAL  

ORIENS 
GESTION 
CULTURAL 
S.C.A. 

22,58 30 52,58 

A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente: 

 
RESOLUCION DE LA MESA  

A la vista de los informes de valoración de las ofertas presentadas, y a los 
efectos previstos en el artículo 150 del LCSP, por la Mesa de Contratación se formula 
la presente propuesta de clasificación de ofertas: 

 

LICITADORES  
PROPUESTA 

TÉCNICA 

PROPUESTA 

ECONÓMICA  

CRITERIO 

CUALITATIVO  
TOTAL  

ORIENS 
GESTION 
CULTURAL 
S.C.A. 

19,50 22,58 30 72,08 
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Asimismo y a la vista de la anterior clasificación, la Mesa propone como adjudicataria 
la entidad: ORIENS GESTION CULTURAL S.C.A., se le requerirá la documentación 
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares antes de proceder a su 
adjudicación.  

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la 
Secretaria en el lugar y fecha indicados. 

LA PRESIDENTA                                                 LA SECRETARIA 

Ana Rosa Ambrosiani Fernández                                   Sofía Navarro Roda  
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